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Jurisprudencia civil extranjera 

RELACIONES DE VECINDAD.-PERTURBACIONES EN LA T. S. H. 

La juriS¡prudencia francesa ha consagrado defin·itivamente la 
reS¡ponsabiJi.dad civil del ¡pro¡pietario de aparatos eléctricos, cuyo 
funcionamiento ·im1pide la utilización de los rece¡ptores de T. S. H. 
en la vecindad. Estas decisiones se a¡poyan en el hecho de que el 
¡propietario de los a¡paratos eiléctricos no se ha ¡provisto de Jos úl­
timos di~positivos silenciosos destinados a impedir ¡perturbaciones, 
poniendo de relieve que con su conducta había cometido una ver­
dadera falta y producido un daño que excede de la medida nor­
mal en las obligaciones de vecindad. Así se establece en senten­
cias del Tr-ibunal civil de Arras, de 30 de Enero de 1930, confir­
mada ¡por la Corte de Donai, en 1 de Diciembre de 1930 (Si-rey, 
1930, 2, 84); del Tribunal de Comercio del Sena, de 8 de Febrero 
de 1932 (Sir·ey, 1932, 2, 1 19), y de ·Ja Corte de ~pelación de Amiens, 
de 21 de Diciembre de 1932, confirmando una resolución dictada 
en I de Abril del mismo año ¡por el Tnbunal de Comercio de Mor­
llaix. (Gazzett.e d1t. Palace, 1933, r, 322.) 

En estas últimas hipótesis la acción se intentó por un vendedor 
de material de T. S. H., cuyo comercio se encontraba ¡perturbado 
¡por el ruido de ciertos aparatos de ·radiotermia instalados en una 
clín:ca que funcionaba en habitación ¡próxima y por el ruido de 
los motores eléctricos ele una Sociedad explotadora del servicio pú­
bl·ico de distribución ele energía eléctrica. La Corte de Amiens, 
lo mismo que el Tribunal de Comercio de Morlaix, declaran que 
el pro¡p:etario ele los a¡paratos ·perturbadores, a pesar ele las insis­
tentes demandas del uJerjuclicado, no había empleado los disposi­
tivos silenciosos necesarios para evitar los perjuicios ¡producidos 
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en las instalaciones de T. S. H. vecinas, incurriendo, ¡por tanto, 
en culpa extracontractual, que engendra la oblligación civil de in­
demnizar. 

Tres nuevas decisiones judiciales (¡publicadas en la Gazzette 
du Palace, 1933, 1, 603), merecen ser recordadas, en opinión del 
¡profesor Solus (Revue Tri. Dr. civil, 1933, p. 517). 

La ¡primera es del Tribunal civil de Versalles, de 8 de Febrero 
de 1933· Llamado a ¡pronunciarse sobre una cuestión relativa a nas 
¡perturbaciones sufridas en las audiciones de T. S. H., a conse­
cuencia del funcionamiento de una motobomba movida ¡por un ¡pro­
¡pulsor eléctrico, el Tribunal reconoce la falta cometida ¡por su ¡pro­
¡pietario, falta que consiste en el hecho de haber omitido el uso de 
di~positivos silenciosos, ¡persistiendo en ell uso de su cosa, a ¡pesar 
de que impone a l!os vecinos una carga excepcional. 

La segunda es de la Corte de Apelación de Amiens, y fué pro­
nunciada en 22 de Noviembre de 1932. El Tribunal reconoce que 
las ¡perturbaciones sufridas en la audición de la T. S. H. resultaban 
de un ~parato eléctrico instalado en la vecindad y que su pro,pie­
tario hacía funcionar ¡para interrum¡pir (('intencional y maliciosa­
menten las audiciones. 

La tercera es de la Corte de Ajpelación de Lyon, de 13 de Ju­
nio de 1932. Se rechaza la demanda de un radioyente que se que­
jaba de las ¡perturbaciones resultantes del funcionamiento de un 
timbre eléctrico destinado a ¡prevenir a su vecino, que ex¡plotaba 
un almacén de ¡productos alimenticios, de la llegada de la clientela. 
La Corte de Lyon declara que no se trata del uso abusivo del tim­
bre; que el uso del.ex¡presado timbre eléctrico es normal, y, con­
forme a su destino, que no traspasa la med;da de las obligaciones 
de vecindad, y que, en fin, no ¡puede ser generador de perjuicio, y, 
¡por tanto, no debe dar lugar a indemnización. 

Si comparamos con Henry Solus la doctrina de estas tres de­
cisiones, con la establecida en las anteriores, ¡podremos caracteri­
zar las tendencias actuales de 'la jurisprudencia francesa del si­
guiente modo : 

El ¡propietario de aparatos elléctricos ¡productores de ondas que 
.im¡piden la rece¡pción de T. S. H. en la vecindad, es re~ponsable 
civilmente, y queda obligado, ¡por tanto, a r~parar el ¡perjuicio cau-
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sado y a evitar, en lo futuro, que se renueve dicho ¡perjuicio (adap­
tación de dispositivos silenciosos u otros) en estos dos casos: 

1.° Cuando hace funcionar los ex¡presados <~Jparatos con el solo 
deseo de dai'íar a los vecinos y turbar sus audiciones. En este 
caso, ·Ja culpa a¡parece bien caracterizada. 

2.° Cuando la perturbación de llas audiciones resulta ¡por ha­
berse o¡puesto el dueño a usar los necesarios a¡paratos o disposi­
tivos silenciosos; hay, sin duda, intención de dañar, y, ¡por tanto, 
una verdadera falta, que ¡produce el ¡perjuicio, que excede la me­
dida de las relaciones ordinarias de vecindad. Corre~ponde al juz­
gador apreciar, según las circunstancias del caso controvertido, si 
fué usado el <~Jparato ¡productor de los ¡perjuicios en condiciones 
normales o abusivas. Así se explica la decisión de la Corte de 
Lyon, de 13 de Abril de 1932, cuando rechaza la acción de un 
radioescucha ¡porque el uso del timbre eléctrico que ie molestaba 
se desarrollaba en condiciones normales. Así se explican también 
!las decisiones que, a la inversa, admiten la res,ponsabilidad del 
prqpietario de los <~Jparatos eléctricos ¡perturbadores. 

En todo caso, ,precisa insistir, la juris,prudencia f,rancesa no 
¡pronuncia la res,ponsabilidad del .pro¡p:etario, autor del perjuicio 
sufrido por los vecinos, más que cuan9o verdaderamente se de­
muestra que incurrió en cul¡pa o negligencia. Trátase, ¡pues, de una 
aplicación concreta de la ley Aquilia, y no de una responsabili­
dad con base objetiva. 

GARANTÍA CONSTITUiDA SOBRE COSAS INEMBARGABLES 

Los muebles y útilles del hogar necesarios para la instalación 
udigna de un hombre honrado», son declarados inembargables en 
los ¡párrafos 810 y 55 del Código de ¡procedimiento civil alemán, 
ordenanza procesal civil de 30 de Enero de 1877 (Zivilprozessord­
nung), modificada por Ley de 17 de Mayo de 1898 con motivo de 
la vigencia del Código civil, a ¡partir de 1 de Enero de 1900, y ¡por 
otra multitud de leyes, decretos y ordenanzas, entre las cualles ocu­
¡pa un lugar ¡prf'fPrente la de 13 de Enero de r924, y l!a de 24 de 
Marzo de 1897, sobre ejecución forzosa. 

En virtud de esta ley, dice Carlos Havestein, que es inembar-
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gable un armario ropero, un lavabo, una silla, la vajilla, un sofá. 
No se ¡puede embargar, en Alemania, un rqpero alegando que ¡po­
dría el deudor cdlgar su ropa en una ¡percha de ¡pared; no se pue­
de embargar el lavabo, porque ¡puedan las ¡personas asearse en la 
¡pila de la cocina ; ni el sofá, ¡porque exista una cama; o ésta, ha­
biendo un catre. Todos estos muebles son considerados ~indispen­
sables ¡para el hogar digno de un hombre honrado. Con esto la 
ley no quiere favorecer indebidamente al deudor; trata, más bien, 
de evitar, ¡por razones políticosociales, lla destrucción de existencias 
y la provocación de estados de indigencia, miseria y durezas so­
ciales. El Estado alemán no tiene interés en la creación del ¡pro­
letariado. 

Como tales muebles son inembargables, aun contra la voluntad 
del deudor, el Amts-Gericht de Düsseldorf sirvió lógicamente los 

1pr0¡pósitos ael legislador cuando, en sentencia de 26 de Septiem­
bre de 1933, declara que es ((inmoral>• constituir en garantía los 
muebles y objetos inembargables, según las normas del ¡procedi­
miento civil, ¡puesto que no ¡pueden, en ningún caso, re~ponder de'l 
cumplimiento de las obligaciones. (Seman-ario Ju-rídico, Revista de 
la Unión de Abogados alerilanes, núms. SI-52, 23 Diciembre 1933-) 

SUCESIÓN DE INMUEBLES EN HUNGRÍA 

Eran los demandantes un hermano del de cujus y siete hijos de 
una hermana del mismo, antes fallecida ; deseaban que se decla­
rase a su favor la sucesión colateral exclusiva. El objeto de la ac­
ción ejercitada contra la viuda, ante los Tribunalles húngaros, se 
dirigía económicamente a obtener las tres cuartas partes de una 
~nca existente en Hungría (admitían la sucesión de la viuda en la 
otra cuarta ¡parte). Invocaban la vocación a lla sucesión ¡por con­
secuencia de la ausencia de descendientes del fallecido abintestato, 
y nacido en Ta,rnow, al am¡paro del artículo 758 del Código civil 
austriaco, puesto que el re¡petido causante había siempre conser­
vado lla nacionalidad de origen. 

Pro~peró la demandada ante la Corte di'! Apelación de Buda­
¡pest, cosa que extraña a Hen ri Ha j na! (] owrnal du Dmit J.nterna­
tional, 1934, ¡pág. 729); ¡pero la Corte Su¡prema de Hungría, en r8 
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de Febrero de 1932, restablece la doctrina, generalmente admiti­
da en derecho internacional, declarando, al efecto, que el derecho 
de sucesión relativo a los inmueblles debe ser juzgado sin fijarse en 
la nacionalidad del causante y según las leyes del Estado sobre 
cuyo territorio se encuentran. Sólo ¡para los bienes muebles ¡pre­
cisa conocer dicha nacionalidad, agrega la Corte Su¡prema de Hun­
gría, en la expresada sentencia, que es la número 212 del año I932. 
En su virtud se estab:lece ql!e son aplicables las leyes húngaras, 
aunque el ¡propietario de ·Jos inmuebles sea extranjero. 

Así como el artículo 758 del Código civil austríaco dice que, 
en defecto de hijos o de otras sucesiones legales, el esposo su¡pervi­
viente recibe en ¡plena propiedad la cuarta ¡parte de la sucesión, en 
las Leyes húnga·ras se reconocen derechos hereditarios al cónyuge 
superviviente con ¡preferencia a los ¡parientes de l]a línea colateral, 
a menos de que se trate de bienes ¡procedentes de la familia del 
causante. 

HIPOTECA : INDEMNIZACIÓN BENÉVOLA DEL ESTADO A CONSECUENCIA 

DE LA RUINA DE LA FINCA HIPOTECADA 

Un inmueble hipotecado fué destruído a consecuencia de cier­
to de5¡prendimiento de tierras ; el Estado francés, obrando como 
¡potencia pública, y, en virtud de una decisión soberana, acordó 
conceder a su propietario una indemnización. 

Ante la Corte de Al)Jelación de Orleáns se presentó la cuestión 
re la ti va a determinar si el acreedor .!Ji¡putecario gozaba de algún 
derecho sobre esta indemnización. En una ¡pa'labra, ¿existe subro­
gación -real de lla indemnización pagada por el Estado al inmueble 
destruído? 

El Tribunal, en sentencia de 3 de Enero de 1933 (Gazzette du 
Palace, 1933, 1, 516), se decide ¡por la negat-iva. Para ado¡ptar esta 
decisión se funda en que todos los textos franceses que ¡para casos 
¡particulares ¡permiten a los acreedores hi¡potecarios que ¡puedan pa­
garse ¡preferentemente con la indemnización representativa del valor 
de!l inmueble h i¡potecado, son textos excepcionales que no ¡pueden in­
tenpretarse extensivamente ni 3Jplicarse a otras hi¡pótesis distintas 
de las contf'nidas en Ha propia Ley. 
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Afirma M. Henry Solus que esta sentencia constituye una nue­
va manifestación de la tendencia francamente hostil a la teoría de 
la subrogación real en materia de indemnización, ¡por la destruc­
ción de una cosa que se observa tradicionalmente en la juris¡pru­
dencia francesa. (Rev.ue Tri. Dr. civil, 1933, ¡pág. 527.) 

Recuerda Planiol que el Gobierno francés ha ¡pagado, en d:fe­
rentes ocasiones, indemnizaciones benévolas a las ¡personas que 
habían sufrido grandes ¡pérdidas en su ¡patrimonio. De~pués de 
18¡o, va·rias indemn·izaciones fueron ¡pagadas a quienes sufrieron 
Uas consecuencias de los bombardeos e incendios; a los propieta­
rios de casas demolidas por los ingenieros militares en la zona de 
las fortificaciones de París, y a los de¡positantes de mercancías ·in­
cendiadas en los almacenes generales. (Ley 7 Abril 1873). En la 
é¡poca de Jos atentados anarquistas, varias veces se concedieron 
indemnizaciones ¡para resarcir los daños ¡producidos por bombas y 
ot·ros explosivos. (Ley 8 Agosto 1893). Por Ley de 17 Abril de 
1919 cargó el Estado francés con la reparación de los daños de la 
Gran Guerra. 

Bajo el ilTijperio del Código francés, el acreedo~ hi¡potecario o 
¡prendario no tiene derecho alguno .preferente sobre las sumas be­
névolamente concedidas a su deudor; las indemnizaciones otorga­
das sin obligación civil, y sólo por pura liberalidad, no constitu­
yen el ¡precio de la cosa ¡perdida, y, por tanto, no dan lugar a na 
subrogación real. Pero el mismo Planiol estima que en esta cues­
tión ¡precisa considerar el verdadero objeto de las indemnizacio­
nes benévolamente concedidas ¡por el Estado para re¡parar las con­
secuencias de la guerra, la sedición, el crimen, etc. Así ¡planteado 
eil ¡problema, ¡parece natural que el numerario debía ir a quien 
efectivamente sufre el daí'ío, y no a quien, ¡por este medio indi­
recto, venga a lucrarse. Cuando una edificación hi¡potecada se des­
truye, no es la masa de acreedores, ni el mismo ¡pro¡pietario, quien 
sufre la pérdida; el ¡perjuicio sólo recae directamente sobre los 
acreedores hipotecarios, que tienen inscrito su derecho en el Re­
gistro. Por no ajustarse a esta doctrina, censura las soluciones de 
·la Corte de Casación de París, en 12 de Marzo de r877 (Dalloz, 
n, 1, 97. y Sirey, n, 1, 206) y en 2 de Agosto de 188o (Dalloz, 
81, 1, 227, y Sirey, 81, r, 246), ordenando que la indemnización 
se distribuya entre todos los ac~eedores del ·propietario de la fin-
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ca h :¡potecada y desconociendo el derecho de los ¡portadores de 
warrmz.ts sobre la suma ¡pagada a los dueños de mercancías guar­
dadas en los incendiados almacenes generales de d!Wósitos. (Pla­
niol: Traité, 11, ¡págs. 1.136 y I.IJ9.) 

La cuestión ¡puede adquirir especial relieve entre nosotros si, al 
fin, el Estado concede indemnizaciones a las numerosas víctimas 
de la última sedición de los mineros asturianos. 

SERVIDUMBRES REALES ((NON AEDIFICANDin 

El ¡pr~pietario de un am¡pilio terreno lo vendió ¡por lotes, ·impo­
niendo a todos sus com¡pradores la condición siguiente: ((El com­
prador se obliga a prohibir que se edifiquen sobre el terreno ven­
dido fábricas y talleres y, en general, que exista cualquier esta­
blecimiento de bebidas, almacenes de cerveza o de carbón y todo 
establecimiento de naturaleza suficiente para depreciar las ¡pro¡pie­
dades vecinas ; esta ¡prohibición constituye una servidumbre en 
beneficio de los inmuebles contiguos al terreno vendido.n 

Sobre la naturaleza jurídica de estas cláusulas existen decisiones 
contradictorias en la jurisprudencia belga, debido, sin duda, a la 
·influencia de las circunstancias concretas del caso discutido. (Pasi­
crisic, 1933, 2, 189.) 

La Corte de Apelación de Bruselas, en 29 de Marzo de 1933, 
confirmando una decisión del Tribunal civil de la misma ¡población, 
decla·ró, en vista de la cláusu!la transcrita, que constituye ({una ser­
vidumbre recíproca, en beneficio y a cargo de los diversos lotes de 
terrenon. El ¡pensamiento del vendedor había :;ido que en cada so­
lar se edificase una casa de cam¡po, y ¡por esta razón limitó el dere­
cho de los com¡pradores, prohibiéndoiles la edificación y ex¡plotación 
de ciertos comercios que ¡podían depreciar los demás lotes amenazán-
doles con ruido, dlor o ¡polvo. (Pas., 1.933, 2, 189.) · 

M. León Granlich y Paú 1 Laloux, ¡profesores de la U niversi­
dad de Lieja, aprueban en princi:pio la doctrina de esta decisión, 
aunque qponen ciertos re¡paros, derivados de las circunstancias del 
caso. (Revue Tri. Droit Civil, 1934, pág. 692.) 

La misma Corte de Bruselas, en 30 de Diciembre de 1930, ha­
bía dictado una im¡portante decisión sobre la servidumbre ((non 



JURISPRUDENCIA CIVIL EXTRANJERA 

aedificandi», en la que se distingue ¡perfectamente, entre las medi­
das reglamentarias de ¡policía que ¡prohiben ciertas construcciones 
sobre la vía ¡púbilica, y que ciertamente no constituyen servidum­
bre, y el ¡pacto en virtud del cual elpra¡pietario del terreno, al trans­
feri-r por· venta otro contiguo, se compromete a no edificar, con el 
fin de aumentar el valor del terreno transferido y el de las habi­
taciones ¡proyectadas sobre el mismo. En este caso estimó el Tribu­
nal que se trataba de una verdadera servidumbre unon aedificandi». 
(Belgique Judiciaire, 1931, ¡pág. 237.) Es muy discutible, sin em­
bargo, la eficacia de este ¡pacto, porque su ejecución puede rozar 
los .il]tereses ¡públicos, en orden al fomento de las construcciones, 
en "la zona urbana de las ¡poblaciones. 
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